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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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  Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

   
Radicación: 2018 00698 

 

 

En atención a la solicitud elevada por el ejecutado LIBORIO 

YATE, coadyuvada por el apoderado judicial de la parte actora 

visible en el archivo # 2 de esta encuadernación virtual, y teniendo 

en cuenta el informe de títulos que antecede, por Secretaría, 

entréguese la suma de $6.399.941 a la ejecutante COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. KENNEDY.  

 

Previa entrega de títulos antes ordenada, verifíquese si obra 

en el plenario solicitud de remanentes de alguna autoridad judicial 

en el presente asunto; de ser así, procédase por Secretaría como en 

derecho corresponda. Igualmente, dé estricto cumplimiento a lo 

dispuesto en el ordinal segundo de la providencia adiada el 14 de 

marzo de 2019 (fl. 13 c1), mediante la cual se decretó la terminación 

del proceso. 

 

Cumplido lo anterior, retornen las presentes diligencias al 

archivo. 
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